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MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 10 de mayo de 1971 por la que se dispone
que el Secretario de la Magistratm'a número 2 de
Sevilla, don Juan Palma Dmnínguez, pase destinado
a la núm.ero 5, también de Sevilla.

TImo. Sr.: Ampliada la plautina del. Cuerpo de Secretarios
de Magistraturas de Trabajo por Ley 9/1971, de 30 de marzo,
fijándose por Orden de 2 de abril último las Magistraturas de
nueva creación, entre las que figura la número 5 de Sevilla.
y con el fin de proceder a la provisión -:e la plaza de Secretario
de la mIsma,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de "Juris
dlcci'ón y de conformidad con lo prevenido en el último párrafo
del articulo 17 del Reglamento Organico del Cuerpo del Secretaría
do de la Jurisdicción de Trabajo, aprobado por Decreto 3187/1968.
de 26 de dieiembre. ha tenido a bien disponer que el Secretario
de la Magistratura número 2 de Sevilla, don Juan Palma Domin
guez, pase destinado a la número 5, también de Sevilla. por
ser el más antiguo de los solicitantes.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 10 de mayo de 1971.-'P. D., el Subsecretario, utrera

Malina.

Iilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 10 de mayo de 1971 por la que se dispone
que el Secretario de la Magistratura de Trabajo de
Toledo, don Juan Antonio Jiménez Rodríguez, sea
destinado a la Magistratura número 10 de Madrid.

TImo. Sr.: Ampliada la plantilla del OUerpo de Secretarios
de Magistraturas de Trabajo por Ley 9/1971. de 30 de marzo.
fijándose por Orden de 2 de abril último las Magi'straturas de
nueva creación, entre las que figura la número 10 de Madrid.
y con él fin de proceder a la provisión de la plaza de Secretario
de la misma.

Este M~nisterio, a propuesta de la Dirección General de Juris
dicción y de conformidad con lo prevenido en el último párrafo
del artículo 17 del Reglamento Orgánico del Cuerpo del Secretaria,...
do de la. Jurisddicón .de Trabajo, aprobado por Decreto 3187/1968,
de 26 de diciembre. ha tenido a bien disponer que el Secretario
de la Magistratura de Trabajo de Toledo. don Juan Antonio Jimé
nez Rodríguez, sea destinado a la Magistratura número 10 de
Madrid, por ser el más antiguo de los solicitantes.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 10 de mayo de 197L-P. D., el Subsecretario, Utrera

MoUna.

Rmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de lO de mayo de 1971 por la que se dispone
que el Secretario de la Magistratura de Trabajo de
Segoma, don Eugenio Félíx ortega Sánchez. pase
destinado a la Magistratura de Trabajo número 3
de Madrid.

Dmo. Sr.: Por Orden de 26 de. abril último ha sido promovido
a Secretario de categoría A), con destino en el Tribuna.l Central
de Trabajo, don Juan Pérez Flores.. titular de la Secretaría de
la Magistratura numero 3 de Madrid, y oon el fin de cubrir
dicha vacante,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Genera1 de Juris~

dicción y de conformidad con lo prevenido en el último párrafo
del artículo 17 del Reglamento orgánico del Cuerpo del Secretaria
do de la Jurisdicción de Trabajo, aprobo,do por Decreto 3187/1968,
de 26 de diciembre, ha tenido a bien disponer que el secretario
de la Magistratura de Trabajo de Segovia, don Eugenio Félix
Ortega Sánchez. pase destina<l.o a la MagistrPo,tura de Trabajo
número 3 de Madrid, por ser el más antiguo dc los solicitantes.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 10 de Mayo de 1971.-P. D" el Subsecretario, Utrera

Malina.

TImo. Sr. Subsecretario de este Departament.o.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

CORTES ESPAÑOLAS

CONVOCATORIA de oposición para proveer dos
plazas de Ayudantes de la Redacción del «Boletín
Oficial de las Cortes Españolas», sección de Taquí~

grafOS.

Por acuerdo del excelentísimo sefior Presidente de las Cortes
Españolas se convoca oposición para proveer dos plazas de Ayu
dantes de la Redacción del )}Boletin Oficial de las Cortes Espa
flolas»). Seccíón de Taquigrafos, dotadas con el sueldo y demás
retribuciones establecidas por la Comisión de_Gobierno Interior
de las mismas.

La oposición se ajustará a las siguientes normas:

Primera.-El Tribunal que ha de juzgar la oposición será pre
sidido por un Secretario de las Cortes y estará integrado. además.
por el Oficial Mayor, el Jete de Redacción del «Boletín Oficial de
las Cortes» y dos Redactores J efes designados por el excelentí
simo señor Presidente de \as Cortes.

5egunda.-Para tomar parte en -la opo.sición se requiere Fer
de nacionalidad española, mayor de edad y carecer de antece~
dentes penales.

T.ercera.-Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
1.° Escritura al dictado y traducción, en caracteres comunes,

de un texto elegido a la suerte por los aspirantes entre los ternos
de discursos pronunciados en las Cortes, que haorA sobre la
mesa del Tribunal; texto que será dictado a una velocidad de
120 a 130 palabras por minuto.

2.0 Los opositores aprobados en el anteríor ejercício efectua
rán, el dia que se sefiale. el segundo, que consistirá en la escrí
t1..lra y traducción de un texto, f"legido como el anterior. que se
dIctará a la velocidad de 130 a 140 palabras por minuto.

. 3.0 Lo!3 opositores aprobado::. en el segundo ejercicio efectua..
ran el dia que el Tribunal sefiale. un tercer ejercicio de escritura
y traducción de un texto, elegido, como los dos anteriores, que

será dietado a velocidad superior a la rapidez media de la ora
toria parlamentaria

4.0 Los opositores que resulten aprobados en el ter,:;er ejer
cicio harán. en s€sién plenaria d? las Cortes o en H:umOf,i;'S de
Comisión, ot!'OS tres ejercicios prácticos. juzgandose de la perf~c

ci6n del trabajo que presente por su conformidad con el reali
zado por el turno-guión de los RedactorEs-Taquígrafos oficiales.

La duración de cada uno de los seis ejercicios taquigráficos
sera de diez minutos.

5.° Los opositores Que resulten aprobadOs en los tres ejer
cicios prácticos que integran el ejercicio cuarto. efectuarán un
último ejercicio, cOll'nstente en contestar, por escrito, en el plazo
de dos horas, a dos temas elegidos a la suerte de entre los que
constituyen el programa adjunto.

Cuarta.-Los ejercidos serán todos eliminatorIos. El resultado
de los cuatro primeros ejercicios se publicará, sucesivamente,
en el tablén de anuncjos de las Cortes Españolas. asi como los
nombres de lOS opositores que. una vez realizado el ejercicio
quinto, sean propuestos para ocupar las plazas.

Quinta--Terminada la oposición, el Tribunal elevará propues
ta al excelentísimo sellor Presidente de las Cortes para la provi
sión de las plazas convocadas, acompañando el expediente de la
misma con todos los ejercicios y las actas de las sesiones que el
Tribunal haya celebrado.

En ningún caso podrá el Tribunal proponer para su nom~

bramiento mayor número de aspirantes que el de plazas convo
cadas.

Sexta. Quienes deseen tomar parte en la oposicién deberán
presentar, necesariamente, en la Sección de Gobierno Interior
de las Cortes. en día laborable, excepto sábados, de siete a ocho
de la tarde y dpMe la fecha de publicación de- esta convocatoria
en el (,Boletín Oficial del Estado» hasta el día 15 de julio próxi
mo, inclusive una instancia dirIgida al excelentísimo señor Pre
sidente de las Cort-es Españolas, en que consignen su nombre y
dos apellidos. edad. domicilio 'i relación de sus titulas, méritos
y servicios, si los posee Asimismo deberán declarar expresamen
te que en caso de ser propuestos por el Tribunal para ocupar
una plaza de Ayudante de la Redacción del «Boletín Oficial de


